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1. OBJETO. 
 
Este documento tiene por finalidad dar respuesta al requerimiento Ref. SE/E/CLG Expte: GAS 24/24 
en relación con el documento “ANEXO EXPROPIACIONES” presentado según número de registro 
202599903721988 y fecha de entrada 28/03/2025. 
 
A continuación, se contesta presentando las correcciones al documento. 

 
 
 
2. LÍNEAS PARALELAS AL EJE DEL BIODUCTO. 
 

 
La pista definida como ocupación temporal para obras es de 3 metros a un lado del eje del bioducto y 
5 al otro lado del eje, siendo el ancho de 5 m para camino de trabajo y el de 3 m para acopio de material 
de excavación. 
 
El ancho de ocupación temporal se define en función de: 
 

- El diámetro de la tubería a instalar. 

- El tipo de maquinaria que realizará la obra. 

- Las dificultades de paso previstas. 

- Las necesidades específicas de ocupación en la ejecución de obras especiales (cruces de 
carretera, cruces de ríos, accesos a instalaciones, etc.). 

 
 
Como la obra se realizará con vehículos con ruedas de goma, el cambio de la pista de rodadura 
(ocupación temporal) no es relevante, siendo la razón de este cambio: 
 
La necesidad de producir el mínimo daño medioambiental, evitando con estos cambios de pista mitigar 
daños al menos en los 2 metros de diferencia existente (menor nº de árboles afectados, desafección 
vegetación ruderal, etc.). 
 
 

3. LEYENDA. 
 
La leyenda queda resumida en: 
 

− Trazado de proyecto 

− Ocupación permanente y 

− Ocupación temporal (pista de trabajo 3 + 5 ó 5+ 3 m) 
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4. SEGÚN DIBUJO TIPO DO.001 DE ENAGAS INCLUIDO EN EL ANAJO 6 AFECCIÓN A 
TERRENOS. 
 
La servidumbre de 2 + 2 m a cada lado del eje del bioducto como: 
 
- Servidumbre permanente 
- Derecho de paso por ese pasillo de 2 + 2 m a lo largo de la longitud del bioducto (SP). 
 
 

5. TABLA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. 
 
En la descripción de “afección a terrenos” se indica que: 
 

− SP (ml) La servidumbre de paso en ml tiene 4 m de ancho. (DO.001) 
 

− OT (m2) Ocupación temporal. Cada propietario tiene en la documentación la ocupación en 
superficie total y grafiado el ancho a cada lado del bioducto.  

 
 

6. TRAMA. 
 
Solamente se ha dejado la trama de ocupación permanente para evitar interpretaciones al obtener 
copias de los planos. 
 
En la descripción de “afección a terrenos” se define el carácter de la ocupación de cada parcela. 
 
Apartado a) No hay ninguna incoherencia. 
 
- La ocupación temporal está definida en cada parcela normalmente 3+5 que es independiente de 

las limitaciones de dominio, establecidas así por la Propiedad en cada proyecto y que la Autoridad 
valida. 

 
Para intentar, una aclaración: 
 
Si fuera un gasoducto como el Tarifa – Córdoba de 48”, la ocupación temporal sería de 9m + 17m 
siendo válido el mismo Dibujo Tipo DO.001 de ENAGAS, en cuanto a servidumbre y limitaciones de 
dominio. 
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